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Alos Accionistas 
'ODALAS SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL 
Guayaquil, Ecuador 

Opinión. 
1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de ODALAS SOCIEDAD 

ANÓNIMA CIVIL, los cuales incluyen el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2018 y los estados de resultados integrales, cambios en el 
patrimonio y jos de efectivo, por el año terminado en esa fecha, y un resumen de 
las poliicas contables más signifcativas y tra información financiera explicativa 
(Exprosados en US Dólares), 

2. En nuesva opinión, los estados Inancieros adjuntos expresan, en todos los 
spectos significativos, la Imagen fl del patrimonio y dla situación financiera de 

ODALAS SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL al 31 de diciembre de 2016, así como de 
los resullados de sus operaciones y de los flujos de afecto correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Intemecionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entcades 

(NIF para PYMES) 
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la opinión, 

  

   

  

de Auditoria (NIA). Nuestras rosponsabilidacos con relación con osas norma 
¿etallan más adelanto on "Responsabilidacos del auditor sobra la auditoria de los 
estados financiaros”. Somos incepenciontas de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones del Cógigo de Ética para Contadores Públicos emtidas por al 
Consejo de Normas Intemacionales de Ética (IESBA, por sus siglas en Inglés), y 
hemos cumplido nuesiras otras responsabllidades cas de conformidad con 
stos requerimientos Cruemos quo la evidencia de autoría que homos obtenido 
constituye una base suficiente y apropiada para nuestra opinión 

     

    

  

Asuntos clave de auditoria: 

4. Asuntos clavo de auditoria son aquellos asuntos que, nuestro juicio profesional 
fueron de mayor importancia en nuestra auditoria de los estados financieros cel 
periodo actual Estos asuntos fueron cubiertos an el contexto de nuestra auditoria 
o los estados financioros on su conjunto, y on la formación de nuestra opinión al 
respecto. sin expresar una opinión por separado sobre los mismos. 

  

5. De acuerdo con la Socción 23 de NIF para PYMES los ingresos de actividades 
ordinarias deben reconocerse cuando so han transferido los rlasgos y ventajas, de 
tipo signifcaivo, derivados de la propiedad de los blenes; la enidad no conserva 
para sí ninguna implicación en la gestión comente delos bienes vendidos, en el 
grado usualmente asociado con Ia propiedad, ni retiene el control efectivo sabre 
los mismos, el impora de los ingresos puedo medirse con fablidad, es probable 
ue la entidad reciba los beneficios aconómicos asociados con a transacción, y 
los costos incuridos, o por incumtr, en releción con la transacción pueden ser 
medidos con fablidad 
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Con fecha 10 de junio de 2015 la Compañía vondió un inmueble por 
US$190,000, momento cuando se cumplieron lodos los ctaios para ol 
reconocimiento dal Ingroso de acuerdo con la Sección 23 de NIF para PYMES, la 
Compañía reconoció el ingroso y costo correspondientes con fecha 1 de anoro de: 
2016, y no cuando efectivamente cumplió con los rmerios para su 
roconocimianto, esto as, en el ejercicio económico 2015. 

  

  

De haberse registrado esta operación en el periodo correspondiente, el patrimonio 
de la Compañía al 31 de diciembre de 2015 se hubiera visto incrementado en 
US$3.288. De acuerdo con nuesto crteno y juicio profesional, este asunto no es 

significativo para los estados financieros tomados en su conjunto. 
Responsabilidados de la Administración sobre los Estados Financieros" 

0, La Administración os responsable por la preparación y presentación razonablo do 
estos estados financioros, de conformidad con las Normas Intemacionalos do 
Información Financiera para Pequeñas y Mecianas Entidades (NIF para PYMES) 
Esta responsabilidad Incluya sl diseño, implementación y mantenimiento. del 

control intemo que pormita la elaboración de estados financieros Iores de. 
incorrecciones matoralos, debido a fraude o enor. 

7. Enta preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
“evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocia en marcha, 
revelando. según corresponda, los asuntos rolacionados con el negocio en 
marcha, a menos que protenda liguear la empresa o cosar operaciones, o no 
ténga clra altematva más realista que hacerlo, 

8 La Administración os responsable de supervisar ul proceso de genaración de 
información financiera de la Compañía 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoria de los Estados Financieros. 
9. Nuestros cbjetwos son obtener una seguridad razonablo de que los estados 

nanciros en su conjunto están lores de incorreccionos materiales, ya sea por ftoudo o error, y emir un infome de auditoria que Incluya nuestra opinión 
Seguridad razonablo us un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que 
una auditoria realizada do conformidad con las NIA siempre detectará Una 
incorrección material cuando exista. Una incorrección puedo surgir por fraude o 
error y se considera material si, de forma individual o Conjunta, es razonablo 
esperar que influya en las decisiones económicas de los Usuarios sobre los 
estados financieros 

  

10, Como parte de una auioria de acuerdo con las Normas Intomacionales de Audioria, aplicamos el jucio profesional y mantenemos el escepticismo 
profesional durante toda la auditoria. Asímismo: 

101 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los 
estados financioros, ya sea por fraude o artor, diseñamos y aplicemos 
procedimientos de auditoría que responden a exo riesgos, y obienemos 
videncia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una baso 
para nuestra opinión, El riosgo de no detoctar una Incorrección material por 
fraude es más allo que para una resallante de error, ya que el fraude puedo implicar colusión, falsfcación, omisiones intencionales, tsrgiversaciones, o 
la anulación del control Intomo. 
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102 Obluvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoria 
¿con eli de disoñarprocecimientos de auditoria que sean aoropiados en las 
rcunstancias, paro no con el propósito de expresar una Opinión sobre la 
efectividad del control Interno de la Compañía 

103 Evaluamos la iéoncidad de las políicas contables uizadas y la 
razonabilidad de las estmacionas contables y revelaciones relacionadas 
realizadas porla Administración 

10.4 Concluimos sobra la idonsidad del uso del supuesto de negacio an marcha 
y, en baso a la evidencia de audiloria oblenida, si existe una incertidumbre 
signlficativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar 
dudas sigifcativas sobre la capacidad de la Compañia pera continuar como 
un negocio en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe una 
inceriétumbre significativa, lenomos la obligación de llamar la atención en 
nuestro informo de auditoria de las revelaciones relacionadas an los estados 
financieros O, sl tales revelaciones son insuliciontes, modificar nuostra 
opinión Nusstras conclusiones se basan en la evidencia de auditoria 
obtenida hasta la fecha de nuestro ínlorme de auditoría Sin embargo, 
eventos o condiciones futuros puedon causar que la Compañía no pueda 
aninuar como un negocio en marcha 

1055 Evaluamos la presentación estuctura y contenido do los estados 
financieros. incluyando las revelaciones, y Ss los estados financieros 
ropresontan razonablomonto las transacciones y oventos subyacentes 

Hemos comunicado a la Administración, ontro tros asuntos, el nisanco provisto, el 
cronograma y los hallazgos signiicalivos de auditoria, así como las deficienci 
Significativas de control tomo que fueron identificadas durante nuestra auditoria     

También le hemos proporcionado a la Adminisración una declaración sobre el 
cumplimiento de los roquerimientos éticos relevantes en relación con la 
independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y otros asuntos que 
puedan razonablemente ser considerados para influir en nuestra Independencia, y en su caso, las salvaguerdas correspondientes. 

  

De los asuntos comunicados a la Administración, determinamos cquellos asuntos 
que oran de mayor Importancia en la susitora de los estados financieras del 
período actual y, por lo tanto, los asuntos ciavo de audiloria Deserbimos estos 
Asuntos en nuesiro nforme de auditoria a monos que la lay o el reglamento impida 
la divulgación pública sobre el asunto O cuando, en circunsiancias 
extremadamente inusuales, detorminamos que un asunto no debe ser comunicado 
en nuestro informa porque de hacero, sería razonable pensar que las 
consecuencias acersas serian mayores que los bensticos de nterés público de 

dicha comunicación 
Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios 

14. Da conformidad con el artículo 102 de la Loy Orgánica de Régimen Tributario Interno, estamos obligados a opinar sobra ol cumplimiento de las obligaciones. 
rtutarias de la Compañía on su calidad de sujeto pasivo Nuesia opimón al respecto se emitirá en un informo por separado.  
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15. La Administración de la Compañía no ha cumpido ante el ente de control, con la 
presentación de inormación relacionada con sus accionistas, correspondiente alos 
ejercicios económicos 2013 a 2015. 

FXFECUADOR SC HT 
e deponer e cese Saya, Ecuador s e Compeñtes, Seguros y 

Valores No.002


